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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Resolución de 17 de agosto de 2015, de la secretaría General del servicio Andaluz de empleo, 
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Jaén y se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 300/2015.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén en el 
procedimiento abreviado 300/2015, originado por recurso interpuesto por doña Purificación carrillo Zurita y 
doña Juana carrasco cuadros contra el acto administrativo en el que se aprobó la extinción de las relaciones 
laborales de las demandantes, acordado en el acta del consejo Rector de la uTeDlT del condado de 27 de junio 
de 2012, se ordena al servicio Andaluz de empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión 
del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan 
personarse como demandados.

FunDAMenTos De DeRecHo

Primero. el artículo 48.3 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa (lJcA), dispone que el expediente deberá ser remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a 
contar desde que la comunicación judicial tenga entrada en el registro general del órgano requerido. la entrada 
se pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional. 

segundo. con arreglo al artículo 49.1 de la citada lJcA, la resolución por la que se acuerde remitir el 
expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en él, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días. la notificación se 
practicará con arreglo a lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

en virtud de cuanto antecede, esta secretaría General, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la consejería de empleo, 
empresa y comercio (BoJA núm. 136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15.bis) de los estatutos del servicio 
Andaluz de empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BoJA núm. 83, de 29 de abril de 2011).

R e s u e l V e

Primero. la remisión del expediente administrativo de doña Purificación carrillo Zurita y doña Juana 
carrasco cuadros al Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén.

segundo. notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento 
abreviado 300/2015, para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante la sala 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, 
según lo previsto en el artículo 50.3 de la ley de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sevilla, 17 de agosto de 2015.- la secretaria General, M.ª luz Fernández sacristán.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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